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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA • 

�6-2022-A-MPC 

Cajamarca, 05 de octubre de 2022 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 

VISTO: 

Resolución de Alcaldía Nº 264-2022-A-MPC, de fecha 14 de setiembre de 2022; Informe 
Nº 240-2022-SRCMyF-GDS-MPC, de fecha 16 de setiembre de 2022, y; 

CONSIDERANDO: 

0,'-l¡,.o P� Que, de conformidad con el Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, modificado 
S"r. , , ,.,. ..,.tpor la Ley de Reforma de la Constitución Política del Perú - Ley Nº 30305, concordante con u ,., - 
z �; • ;'.el Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972; la 
l - .cRE1 :t ' Municipaltdad Provincial de Cajamarca, es un órgano de gobierno local y goza de 

!IIJ�f:'<r/ autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, con Resolución de Alcaldía N° 264-2022-A-MPC, de fecha 14 de setiembre de 2022, 
en el Artículo Primero, se Declaró Fundada la Solicitud de Separación Convencional, y en 
consecuencia DECLARAR LEGALMENTE SEPARADOS a los cónyuges CÉSAR 
ANTONIO PAREDES CADENILLAS y ANGELA BERTHA AGUILAR ALVAREZ, 
suspendiéndose los deberes relativos al lecho y habitación quedando subsistente el vínculo 
matrimonial, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 
resolución. 

Que, mediante Informe N° 240-2022-SRCMyF-GDS-MPC, de fecha 16 de setiembre de 
2022, la Subgerente Encargada de Registros Civil Mujer y Familia de la Comuna Provincial, 

_ la señora Adelfa Marina Torres Vásquez, solicita al Secretario General, Abg. Luis Enrique 
Alcántara Huamán, corregir la Resolución de Alcaldía Nº 264-2022-A-MPC, respecto al 
nombre del cónyuge (Bertha) establecido en la presente Resolución. 

Que, por lo expuesto con las atribuciones y facultades conferidas en el Artículo 20º, numeral 
6) de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

• SE RESUELVE 

Artículo Primero. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de Separación 
Convencional y en consecuencia DECLARAR LEGALMENTE SEPARADOS a los 
cónyuges CÉSAR ANTONIO PAREDES CADENILLAS y ANGELA BERTHA 
AGUILAR ALVAREZ, suspendiéndose los deberes relativos al techo y habitación 
quedando subsistente el vínculo matrimonial, de conformidad con lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente resolución. 

_ ARTÍCULO PRIMERO. - MODIFICAR, la Resolución de Alcaldía N° 264-2022-A-MPC, de 
#.� '<..;,\it'._'.'.tli'.f]::,,_;;fecha 14 de setiembre-de 2022, en el extremo siguiente: " ' ,,-, 
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► DEBE DECIR: 

Artículo Primero. - DECLARAR FUNDADA la solicitud de Separación 
Convencional y en consecuencia DECLARAR LEGALMENTE SEPARADOS a los 
cónyuges CÉSAR ANTONIO PAREDES CADENILLAS y ANGELA BERTA 
AGUILAR ALVAREZ, suspendiéndose los deberes relativos al lecho y habitación 
quedando subsistente el vínculo matrimonial, de conformidad con lo expuesto en la 
parte considerativa de la presente resolución. 
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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CAJAMARCA 
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Cajamarca, 05 de octubre de 2022 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DEJAR SUBSISTENTE, los demás extremos de la Resolución 
de Alcaldía N° 264-2022-A-MPC. 

ARTÍCULO TERCERO. - NOTIFICAR, a las diferentes dependencias de la Institución Edil, 0¡,.0 P�O 
V �.... el presente acto resolutivo, con las formalidades de Ley. 

q_'t" � ·y 

¡ 'f,/ -.1" � ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Secretaría General, la publicación de 
� "Cll s-.1. 

.. � � 1s r? la presente Resolución conforme a Ley. �·· 
REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE • 
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